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¿nle ciudey de Sen Trah 

REFORMA DE ESTATUTOS cisco de «uito, Canitel 

DE : COMPATÍIA " EL de la reúbiica del Z- 

Sad orar RUI CAFUI cusdor, hoy cía diez 

e .) y siete ( 7 A se no 

OTOPSAD£ PO=: vienbre de mil novecien- 

SR. ANS UL 33 "1I20 CASTELO toz noventa y cincog ente 

mí Doctor Gonzalo Romén 

Ccracón, Notario “écimo - 

Sexto del Cantón, compa- 

CUANTIA: S/. 10'730.090,00 rece: ¿l sedor Ansel Sra 

| nizo Cestelo Justoy/sn zu 

| calidad de Gerente Gene- 

r. | rol de la vomvuañía 21 vurah 
  

General Rumiñahui S.A, «se 
  

són consta ¿del documer 
  

o9ge se acjuntecomo hebi 
  

  

o Domingo Qe los Colorados, y de trán- 
  

ce «uito leralmente capaz pera - 
e 

  

conocerlo doy fé 
  

P- . 
no DIS P 
ES Ta 

+ = = el contenido (0 

  

cuyo tenor literal y cue - 

  

      traenscrivo es el siguiente SECS 0 R NO 7 

RIO .-= nel Registro de Escrituras Púclices s su 
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carzo, síryase inecrmarar une de la cua” conste el siogie 

te AUMTUTOOS 7 CA TTAL RENORIA DA ZO TIT UTOS DO A 
  

CONDAÑIA " 
  

Invuerviene en le Ce- 
  

lesración de la vresente escritura el señor Anzel Gre 
  

fi 

nizo Castelo Justo,en su calided de Gerente S eneral de 

  

RUYMISABUTI S.A."conforme se 

  

¿el novbramiento qu  5se “vcaña,eal compare- 
  

idad ecuatoriana, de est do cimil 

  

minego 4 5)
 

  

los Colorados .«- CLAUCULA SEGURA .- 
> Soy mer 

ANCIANOS e 
  

n Lea Cormve“tía EL G RUXISANUI S.A cc", es 

  

una socieded le:vsluente constituída en el Z3cu 

  

  

2 de .- .- . noventa y Cuatro, il novecientos 
  

mo «Aexbo del ¡Ganión, <2ctor 

  

  

  

  

  

Sento Domingo de los Coloredos, +l cuelro de majo Cde 
La 

mil norecientos roventa y Luetrok Lan Lea Jurte Seners] 

ie Socios de le “encions.a Comns"Íla, es reunión celebra 
  

; arta o” 
novecientos 5” venta y 

  

  

cinco.eutioriló con el consertimi nto unánime de todo el 

cerital, el surmento ve cezíitel de la Compafía,en la s1 yr
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ey ESA UI mó Reforma Za zevtatuios soti-_es en su 

A O Mm tom 7 7 rn y A de le O AS artículo Suinto, “anio Segundas, en 07 TLOUTS 
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15 Brerro SEXTA TER 
el señor Ange Granizo Cestelo ER a calidad en 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

NE , que comparecé y dando cumplimiento a lo Háfielto en la 

; Junta sed antes mencionada, dBRISGeNzane ROMAN E os or 

Otorgar, do en efecto otorga la presente escritura nú 

NOTARIA 16 7 n— 
Pr. Gonzalo Román olica. pd: lo cual se aumenta el capital social de la - 

Chacón 5 

6 Comparta fo BL GRAN GENERAL RUMISAZUI S,A.," , en diez 

, WILLONiS) sen TENTOS VEINTE Y CINCO MIL SUCRES en nume- 

8 y pao y ls: procede a la Reforma de sus Estatutos y_se ha 

. o ce al t nor del Acta de la Junta General de treinte de 
9 

— 10 ágosto fe mii novecientos noventa y cinco, documento 

que se ledjunta coro h=biliztante .  —o- -- a 
Ñ 

r CAPITAL CAPITAL ACCIONISTAS A AS CAPITAL TOTAL 
12 

+ nd 
Frenkpin Puruncajhks 715.000 2*'145.000 2'860.090 

13 
3 AA Castillo José 715.000  2'145,900 21860.000 Y 

- 14 z - 

Cedgab “uillermo 715.070 21145,000 * 21860.090 

: Mano bpnda segundo | 219,000 === - 715,000 

Grapipo ansel V 715,000 2'145,900 2"860.900_ 

> . Toasa] “anuel | (19.000 ===> 715,000 
18 5 

Alvarbdo Jorge A 715,000 2'145,0007 21860.000 Y 
19 

20 TOTAL ; 005,000 10'725.000 1>''730.000 

CLA SULA CUARTA .- De conformidad con el Artículo Oncg, 
. 21 . 

Inciso Segundo de la Resolución Nov.nte y tres punto u- 

22 

no punto uno punto tres punto cero once (93.1,1.3.011) 

23 

24 Publicada en el "egistro “ficial Número doscientos sesen] 

ta y nueve, de seis de octubre de mil novecientos noven 

25 

ta y tres, el compareciente en su calidad de revresentean 
26 

te Legal de la Compañía ( EL GRAN GUNZRAL RUMIÑAFUI 

: idérbara, Pfprcontrarse correctamenA   
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res es mento der 

“omveñíia .- Usted, señor 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

2 

l Notario se servirí agresar las demás cláusulas de esti- 

lo, vera las completa velídez de esta clese de contratos, - 
4 . 

“esta esquí la Minuto ge ha sido formulada y suscrita - 
5 

por el Poetor-deime/Chimbo Iturralde, con “atrícula *ro- 
6 7 : - 

fecional Námero mil Ccustrocientos sesenta y cinco, del 

7 

Colegio de Avogados Ue «uito, la misma gue queda elevala 

8 — - 

a Escritura Pública con toco su velor legal .- “ara - : 

9 —, 
este ovorges ¡ento «? cumplieron toz3s y caía uno de los 

10 
3 g > a, 

preceptos y mandatos legales del caso y leíca que fue 
$ 

vor mí el Notario íntegramente al compareciente, este se 

12 
afirza y retifica en todas sus partes, vara constancia 

13 
firme conrigo en unideí de acto, de toúo lo cual doy 

14 

18 .- Ennencudo 10'/2%9. Vele.- Entre lines...- General.- 
5 

Gener: l.- Vale.- 
16 

a ao. el 
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-( Firmado ) Doctor Gonza, 
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lo Román Chacón Notario Dé- 

  
- cámo Sexte   “ DOCUMENTOS ..  HABILITANTES,  - 
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DE JUNTA GEIZRAL DE LA COYPATTA DD TTUANSPOSTES URBANOS 

GRAN GENERAL  RUMIFAHUI S.A, " 

la ciuczd de San Domingo de los Color+=dos, a los treinte días 

ca
 mes de agosto de mil novecientos noventa y cinco, siendo la 

e horas ( 20H00 ), en las “ficinas de las calles seis de - 

embre y Tulcán, se vrocede a celebra la Junta Generel de - 

os de la “omvañía de Transportes 'rbanos " 21 Gren General 

ñahui S.A, con la asistencia de los siguien: es socios:Manuel Toa 

“Puruncajas, "ropietario de una perticinación “ocial, de” s£ 

teckhentos quince mil sucres; José Castillo /vropietario de una - 

ticilvación social de setecientos quince mil sucres; ángel Grani 

rovietaríio de una varticivación "ocial, de setecientos quin 

ce mil sucres; Jorge *lvaredo, vrovi-tario de una participación 

, de sotecientos quince mil sucres, vor lo tento el cavi- 

tal sqcial existente es de CIECO HILLONES CINCO MIL SUCRES, que | 

es la ltotalidad del cavital social de la ompeñía . Actía como 

Presidente de lea Junte, el s:ñor Frenklin Armerdo Puruncajas y 

cono Segretario el Gerente el se 'or Angel Uúranizo Castelo Jus- 

to.- Act 

el señor 

«seguido el señor Presidente de la Juhta, disvone que 

ecreinrio, vroceda a efectuar ls liste de socios assig 

tentes, cuen cumplido lo ordenado, establece Ja 'aresencia de to= - 

dos los socios que rebresónian el capital social de la Compañía.- 

Una vez estadNlecido el quorum Reglamentsrio, los socios en plano 

ejercicio dei Qerecho contemplado en el Artículo doscientos o- 

chenta de la +*ey de Compañías y Octavo de los Estatutos Sociales 
Vigentes, acueráan unanimemente-constituirse en-- junta General de. 

socios para tretar y resolver exclusivamente sobre el siguiente 

puntoz 
1lro.- *esolución sybre aumen*o de capital de la *ompaiía y Reforma 

de Estatutos ocielá4s.—-lomaia la Reso.ución anterior el suñor Pre- 
sidente, declera instelada la Junta,pasendo a consideración el ú- 

nico punto del orden llel cía: Tome la palabra el socio “"uillernmo 

Cedeño, avien manificíta la obbigación lezal, de elevar el Capital 

“ocial de la Compañía Proponiendo concretamente un aumento de DIEZ 

 



ciones;José Castillo con tes parcivaciones, Gui:zlerzo Cedeño, con tres par” 

ticipeciones ; Angel Granizo, tres varticivaciones, Jorge tlverado, trése 
particinaciones, consecua ntemente con ello se reforma el Artículo “uinio de 

los ¿istatutos Sociales, en su arte pertinente, a lo cual apoyo y sometico 

e votación, y es aprobaíio »or unanimidad .- Acto seguido y vor n> haber 

“se, 5. nrocede a vroclemar el resultedo en el ser otryus asuntos que trez 5 

tido “2 que queda aprobado el sumento de cepitel EN DIEZ MILLONES SETECICN 

TOS VENTE Y CINCO MIL S"S2IS en numerario, de acuerú> 21 siguiente cua= 

dYO0.- 

sO“IO VALOR 
TRAMELIN PURINCAJAS 2*145,090 

¿5SE CASTILLO : 2'145,000 

SUILLERMO CEDEÑO 21145,000 
AMGZL GRANIZO - 21145,000 
JORGE ALVARADO 21145,000 , 
TOTAL: 10'725.000 

“onsecuentemente se reforma el Artículo «uinto: UÚbjeto "ocial.- +a “2mpañ*k 
Anónima de Pasajeros El Gran General Rumiñahui S.A., tiene como objeto  So- 

cial la prestación ¿e servicio 4e Pasajeros, conforme las "eyes de Tránsito 

y reglamentos especiales, Crotulo Segundo: del Capital y las acciones.- “4 

Cavital de la Compañía es de QUINC” MILLONES SETECIENTOS TREINTA MIL SU_ 
CRIS, divido en nte y dos particio vaciones, de setecientos auince mil suú- 
cres ceda una de e lles»- “1 Capitel de la “ompeñía se encuentra integramen- 
te suscrito y orsedo de acuerdo al siguiente detalle! Franklin Puruncajas; - 

t ene suscritas y vegadas, cuetro peruicivaciones, de S/.. 715.000,00 -- > 

caía una; dosé Castillo tiene suscritas y vagades, cuatro particivaciones 

de .S/.  215,000,00%  ,) cana una; Guiilermo Cedeño, tiene suscritas y pa 
geuvas, cuatro verticipaciones de S/, 715,000,09 y coúa una;Segundo Ma- 

nobenda tiune suscritas y vegedes una particinación ús S/, 715.000,00 <= 

cada una; ángel úrsnizo, tiene suscritas y pagadas cuatro perticipaciones *% 

de “ S/. 715.000,00 ,.c 
a mki s A Da res . una perticipación u€ 3/. 715.000,00 , 

suscritas y pagedas cuetro participaciones du “S/, 715.000,00 ,: Cade 

“una, correspondientes a “QUINCE MILLON3S SETECIENTOS TREINTA MIL. SUCRIS.El“Gg 

rente queda autorizado, para que eleve a z¿scritura Púslica la resolución adop- 
tada, en esta junta y realice los trómi:es necesarios sl vperfeccionemiento 

de la misma,vor no haber otros asuntos a tratarse, le Presidencia concede un 

    

ave una; “oesa Manuel, tiene suscritas Y pagades 
caía una; Jorge Alverado, tienta 

receso de quince minutos, pera la redacción de la presente acta, la misma que 

leída por Secretaría es avroveda por una nimidad y suscritas vor los socios ” 

presentes, para cons:ancia de lo cual firmen junto con el se“or Presicente 

y Secretario que certifica .- El fiel A del original que reposa en los.     la Compañía ra Cc: j lo actuado Inan los socios 
hamedados 213.0 5 IS e TT Dee treinta mil su- 

  

dado o a 
 



  

n * 

nr 

  

   

rn. 

, COMPAÑIA :: DE”. TRANSPORTES . URBANO 

CEL GRAM -GEMERAL RUMIÑAHUI 

  
  

Z - EOTIZDAD ANONIMA 
Z mUiiiór o 4 cz “tayo de 1994  ** 

Des ur No SMA se0327 Boa Dogo ns 35 Ccldos. Ecuciir Taléf 7 * n98 

bs - O . mm 
LS ar Lui . 
o 

Dita N? rr rr 0 PP 

Sis DION CREO) A ado BOB O carnero de 120.5 

, Sr. Angel Granizo Castel 

o Accionista de la Cía. El Gran Generel Ruriñahui 
Ae . 
6 Presente .- 
E 5 MERO 

eñero Accionista : 
-a PAS ore e 
ON a A Para efectos de Ley, y como es de nuestro co 

eS A - - . . 2 — 
- E poc Fzento, e ” Asamolea de Accionistas Fundedores de la Cías. " El - 
T. ed . 
pS añ General Rumiñahui ", resalizada el doce de Agosto, de A nove- 

CA £o os novente y cinco,se >rocedió a designer a Ud, GZRINTE/de nues- 

¿Cua Compañía, por lo cusl le desamcs éxitos, en la nueva función en - 

= beneficio de todos.- 

E Perticular que pongo en vuestro co. ocimiento vara trómites de rigor.- | 
a 1 

2 
3 

= Atentamente , 
Z 
> 

? 

  

  

AGPRESIDIVTE 

e : 
A 

ACETACION.- Acento el argo pares el cuel he sido elegido, según el - 

nombramiento que antecede,. Sto. 

de 1.995. 

Sr. 

Dgo. de los Cidos. a 12 de Agosto- 
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En esta fecha se inscribió el cocumerpo 9 que antecede en el Registro 

    

   
el Nro+ 9459.- %a ; - le hoviembre de 

1995%5.- 
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- 5 coNZzaLO ROMAN - 3 

: 7 7 ——— => Y ATT a e a , ! 

o : => E. - ECUATORIANA saszua Y 444313442 5 
: . REPUBLICA DEL ECUADCO Ti CASADO VILMA ERAZO “97 po 

a DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL. IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION |: PRIMARIA AGRICULTOR . 

3 cemuiazs — CIUDADANIA _., _060077463-2 : 'ELICIO GRANIZO 

o SRAMIZO CASTELO ANGEL JUSTO 2. CEMATDA CASTELO 
: : 726” DICIEMBRE 1.950 , pop "SANTO DOMINED “ 17-08-95 

CHINBORAZD/RIOBAMBA/QUIMIAC MS 5 ¿ _MASTA MUERTE "YE SU TITULAR 

A 03 449 028 : A 1mno>0 
—— EMIMBORAZO/ RIOBANBA : ca ao e GO 

2 y LIZARZABURO -* 50 lo LL 
! A 5" O e 

ml 
A ¡ dm 

o Se otorgó ante mí y en fé de ello confiero es 

ta Tercera Copia Certificada, de Aumento de Cavital y Reforma 

de 3statutos , otorgala vor el seíor Ángel Granizo Castelo, de- 

oidamente sellada y Zirmada, e wuito, a veinte y tres de Octubre 

de mid novecie 

DR. GON ROMAN CHACO 

-- NOTARTO DECIMO. SEXTO ” — - TN 

ROTARIA DECIMO SEXI 

o = o. O o — e A TT CT 

DR. GONZALO ROMAN CH. 

* 
- . : 

- _ - ——_ - o 

— - a eS - -— »- 
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NOTARIA DECIMO SEXTA DE QUITO.- RAZON.- Con esta fecha y al 

margen de la matriz de la escritura de AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA EL GRAN GENERAL 

RUMIÑAHUI, celebrada en esta Notaria con fecha 17 de 

Noviembre de 1995, tomé nota de que la misma ha sido 

aprobada POR LA SEÑORA INTENDENTA DE COMPAÑIAS DE QUITO 

Mediante Resolución número 95.1.1.1.4125, con fecha 21 de 

diciembre de 1995 .- Quito, a 22 de Diciembre de 1995. 
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L NOTARIO DECI 

DOCT    

NOTARIA PSICO EFYTA 
o 

, “ > 
a 

     

CA 
DR. CONZALO ROMAN CH. 

RáZON;3 En esta fecha y ce conformidad con la Resolución Nrd. 95.le 

12.01.4125 de la Intendencia Jurídica de la Oficina Matríg fechada . 

21 de diciembre dei actual, A fojes 69 Nros 24 cel Registro de Co 

mercio, Actos y Contratos Mercantiles tomo 28 al margen de la inge 

cr._pción Original de la compañfa El Gran General Rumiñahui u+r4es to». 

mé nota de esta escrisvura, la inscribo en 1 

Se fij6 un extracto de la mísma oara conservar) 

Quedó arciivua la segunda copía e inscrita 14 eE 
£ SURCÓ BIMÍRES ES Edo TS ALSO 2 9 dE 
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